
  

Quito, 11 de noviembre de 2016 / 

Señora 

Joana Patricia Segarra Vélez VW e 

> “Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por la presente comunico a usted que ve General de Adonis de la compañía 
TASACIONESTINSÁ ECUADOR S.A/ celebrada en ea a nombró 
Gerente General Ae la compañía para un período estatutario de e cinco años, 
IIk-P-«etñfpSo A A 

Al Gerente General le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 
la compañía en forma individual. 

LOGICALVALUE SISTEMAS DE VALORACION Y CONTROL DE ACTIVOS S.A. 
se constituyó pédiante escritura pública otorgada ante el Notario Cuadragésimo Ael 
cantón Quitoél 7 de abril de 2009/y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el 30 de abril de 2009. 

LOGICALVALUE SISTEMAS DE VALORACION Y CONTROL DE ACTIVOS S.A. / 
cambió de denominación por la de TASACIONESTINSA ECUADOR S.A. (mediante 
escritura pública otorgada ante la Notaria Décima PrimeraSuplente del Cantón Quito él 17 
de agosto de 2016 gúnscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 10 de octubre de 
2016 

Atentamente, 

sd) Cattera Proaño 

Secretario Ad-hoc 

== 

que he sido nombra:         
eneral de TASACIONESTINSA ECUADOR. Sal cama — 
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RCANTIL E NÚMERO: 71841 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 52130 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17183 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TASACIONESTINSA ECUADOR S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | SEGARRA VELEZ JOANA PATRICIA 

IDENTIFICACIÓN: 0104451927 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 1346 DEL 30/04/2009.- NOT. 40 DEL 07/04/2009 CAMBIO DENOMINACION: RM. 4446 

DEL 10/10/2016.- NOT, 11 DEL 17/08/2016 H.P 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

    

   

DE NOVIEMBRE DE 2016 

SEN Sa, 

AA 
ANNA EXZABETH CONJRERAS LOPEZ (DELEGADA 2 SRESOLUCIÓN 019- -RMQ; 2015) 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: (AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE MIL RORL 
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